
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuoci*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuest* daf

timbre.

Iamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rio* reciban este Boletín, dispondrán que se deje

: jmi ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 peietas; •emes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 pías., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
n<> ->r. abierto* al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ÜosiiNiSTRACiÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
fo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Fiéis.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para el

pública: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en l» Administra-
dón del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
dón, con inclusión del importe por giro postal.

GOBIERNO OVIL
Secretaria general.—Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas

Plazas en plantilla
Observaciones

— Grado retributivo de Administración Local, se hace públi-
ca la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de GUADARRAMA, do
esta provincia, aprobada por dicho Cen-
tro Directivo con arreglo a la Ley de 20
de julio de 1963 e Instrucciones comple-
mentarias.

Subalternos

(G. C—227)

3 Carreros Servicio Limpieza.—1.
1 Peón limpieza Central Eléctrica.—-i.
1 Guarda Cacera Central Eléctrica.—1.
1 Encargado Almacén Materiales.—1.
1 Ordenanza-Telefonista.—1.
Madrid, 15 de enero de 1965. —El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán. Plazas en plántula
Observaciones— Grado retributivo.

lazas en plantilla
Observaciones

— Grado retributivo

tma

— 7-—A ex-

En cumplimiento de lo que preceptúa
;í art. 13 del Reglamento de Funciona-
\u25a0ios de la Administración Local, de 30
le mayo de 1952, y de conformidad con

por la Dirección General de
\u25a0pinistración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
iamiento de VALDETORRES DE JA-
RAMA, de esta provincia, aprobada por
ücho Centro Directivo con arreglo a la
Uey de 20 de julio de 1963 e Jnstruccio-
K complementarias.

Cuerpos Nacionales:
1- Secretario.—17.
1 Interventor.—16.
t Depositario.—r-j

Administrativos
1 Secretario.—16.
1 Oficial.—7.—A extinguir
1 Auxiliar.—5. —Nueva.

Servicios Especiales
. 4 Vigilantes.— 1.

2 Fontaneros.—1.
Subalternos

i Alguacil.—i.

Madrid, 15 de enero de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús"Aramburu Olarán.

(G. C—226) Administrativos :
i Oficial.—7.
2 Auxiliares.—5

Servicios Especiales:
r Cabo Policía.—6.
2 Guardias.— 4.
1 Guarda Montes.— 4.
1 Recaudador.— 4.
1 Fontanero.— 5.
1 Ayudante Fontanero.— 4.
1 Encargado Cementerio.— 4

Tipo A) Administrativos
i Secretario. — 16.—Agrupado con el
juntamiento de Fuente el Saz de Ja-

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
ríos de la Administración Local, de 30
de mavo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto por la Direcdón General
de Administración Local, se hace públi-
ca la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de COSLADA, de esta
provincia, aprobada por dicho Centro di-
rectivo, con arreglo a la Ley de 20 de
julio de 1963 e Instrucciones complemen-
tarias.

paitemos:
B Alguacil.—1.
Ríadrid, 15 de enero de 1965. —El Go-
Inador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—224)

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de la Administración Local, de 30de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto^ por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de CERCEDILLA, de esta pro-
vincia, aprobada por dicho Centro Direc-
tivo con arreglo a la Ley de 20 de julio
de 1963 e Instrucciones complementa-
rias.

Plazas en plantilla
Observaciones

— Grado retributivo

Subalternos:
1 Alguacil.—1.

Madrid, 15 de enero de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—230)

—r6
dministrativos

1 Auxiliar
1 Secretario

— 1 Plazas en plantilla
Observaciones— Grado retributivo

(G. C—225)

tibalternos
i Alguacil.— i
i Barrendero
Madrid, 15 de enero de 1965.—El Go-

írnador civil, Jesús Aramburu Olarán. Otros Servicios Especiales:
1 Vigilante Arbitrios.—4,
1.—Conserje-Alguacil.— 4

— Grado retributivo
Observaciones

Plazas en plantilla

Grupo A) Administrativos
1 Secretario.— 17.
1 Oficial administrativo,

tinguir.
2 Auxiliares.— 5.

Grupo D) Subalternos
1 Alguacil.— 1

(G. C—228)

Madrid, .15 de enero de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

Técnico-Administrativo de Cuerpos
Nacionales:

1 Secretario.— 17.
1 Interventor.—-16.
1 Depositario.—15

\u25a0 13 del Reglamento de Funciona-
Sos de la Administración Local, de 30le mayo de 1952, y de conformidad con
p dispuesto por la Dirección General de
Idnrínistración Local, se hace pública la
Mantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de TIELMES; de esta provin-
lia, aprobada por dicho Centro directivo
fon arreglo a la Ley de 20 de julio de
B63 e Instrucciones complementarias.

En cumplimiento de lo que preceptúa

— Grado retributivo
Observaciones

'lazas en plantilla

En cumplimiento de lo que preceptúa
d art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de la Administración Local, de 30
de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto por la Dirección General
de Administración Local, se hace públi-
ca la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de SOMOSIERRA, de
esta provincia, aprobada por dicho Cen-
tro Directivo con arreglo a la Ley de 20
de julio de 1963 e Instrucciones comple-
mentarias.

1 Cabo Jefe de Policía municipal.—6,
3 Guardias municipales.—4.
4 Vigilantes nocturnos.—4.

Funcionarios administrativos
3 Oficiales.— 7.
4 Auxiliares.—5. — En estas 4 plazas

de Auxiliares administrativos va incluida
una de nueva creación, de acuerdo con
la norma 7.10 y concordantes de la Ins-
trucción núm. 1. En la plantilla anterior
aprobada por la Dirección General, fi-
guraban solamente 3 Auxiliares.

Policía Munidpal
Servidos Espedales

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de la Administración Local, de 30de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto por la Dirección General
de Administración Local, se hace públi-
ca la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de FUENTE EL SAZ
DEL JARAMA, de esta provincia, apro-
bada por dicho Centro Directivo, con
arreglo a la Ley de 20 de Julio de 1963 e
Instrucciones complementarias.

Grupo A) Administrativos:
1 Secretario.—16. — Agrupado con

Valdetorres de Jarama. Madrid, 15 de enero de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—231)

Cuerpo Nacional
Grupo A)

1 Secretario.— 13. — En agrupación
con el Ayuntamiento de Robregordo, pa-
ra sostenimiento de un Secretario dd
Cuerpo Nacional.

— Grado retributivo.
Observaciones

Plazas en plantilla

Administrativos

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 dd Reglamento de Funciona-
rios de la Administración Local, de 30de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto por la Dirección General

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 dei Reglamento de Funciona-
rios de la Administración Local, de 30de mayo de 1952, y de conformiad con
lo dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de TALAMANCA DE JA-
RAMA, de esta provincia, aprobada po*i

Subalternos:
i Alguacil.—i.
Madrid, 15 de enero de 1965.—El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C.—229)

1 Matarife.— 4,

Oficios varios Artesanía
y Mecánicos:

r Encargado Central Eléctrica.— 5.
1 Chófer camión y vehículos.— 5.
1 Celador Aguas (Fontanero). —5.
1 Cdador Obras (Capataz).—5.
1 Matarife.— 5.
1 Celador Líneas Eléctricas.— 5.
1 Ayudante Central Eléctrica.— 4.
1 Ayudante Celador Líneas Eléctri-

cas. —4.

If En cumplimiento de lo que preceptúa
H art. 13 del Reglamento de Funciona-rnos de la Administradón Local, de 30pie mayo de 1952, y de conformidad con

Salo dispuesto por la Dirección General de
¡Administración Local, se hace pública la

aplantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de ROBLEDO DE CHA-
FVELA, de esta provincia, aprobada por
|dicho Centro directivo con arreglo a la
I i-ey de 20 de julio de 1963 e Instruccio-nes complementarias.
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Plazas en plantilla. — Grado retributivo.
Observaciones.

Grupo A) Administrativos.
1 Secretario del Cuerpo Nacional.— 14.Madrid, 15 de enero de 1965.—El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—233)

En cumplimiento de lo que preceptúa
d art. 13 dd Reglamento de Fundona-
rios de la Administración Local, de 30de mayo de 1952, y de conformiad con
lo dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
miento de HORCAJO DE LA SIERRA,
de esta provincia, aprobada por dicho
Centro Directivo con arreglo a la Ley de
«o de julio de 1963 e Instrucciones com-
plementarias.

Décimacuarta. — Queda facultado el
Tribunal para resdver las dudas que
puedan susoitarse en cuanto se refiera a
la interpretación y aplicación práctica de
las bases de esta convocatoria.

Madrid, 18 de enero de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Décimatercera. —\u25a0 Los ¡aspirantes que
resulten nombrados deberán formular, en
d momento de su toma de posesión y
como requisito indispensable para la mis-
ma, dedaración jurada de acatamiento de
los Principios Fundamentailes del Movi-
miento Nacional, según previene la Ley
de 19 de abril dé 1961.

Quienes dentro dd plazo indicado, sal-
vo causa de fuerza mayor, no presenta-
ren su documentetíón, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio dé la res-
ponsabilidad en. que pudieran haber in-
currido por falsedad. En este caso, el
Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quienes habiendo aprobado la
totalidad de los ejercidos de la oposición
les sigan en orden de puntuación y ten-
gan cabida en el número de plazas con-
vocadas.

Déárnasegunda. —> La propuesta de
\u25a0nombramiento que formule d Tribunal
quedará condicionada a la aportación por
los aspirantes propuestas de los docu-
mentos acreditativos de las condiciones
determinadas en la base tercera de este
convocatoria, dentro del puazo de trdnte
días hábiles, contados a partir de la fe-
cha de la propuesta de nombramiento..

Si alguno de los aspirantes propuestos
fuese funcionario público estará exento
de justificar las mencionadas condicio-
nes, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de quien depen-
da, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de ser-
vicios

Décimaprimera.—'El Tribunal no po-
drá actuar con menos de tres de sus
miembros y la propuesta que somete a la
aprobación de la Corporación Provincial,
como resultado de sus calificaciones, no
podrá comprender mayor número de
aprobados que d de las plazas objeto de
esta convocatoria.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Fundona-
rios de la Administración Local, de 30de mayo de 1952, y de conformiad con
lo dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Avun-
miento de EL BERRUECO, de esta pro-
vincia, aprobada por dicho Centro Direc-
eivo con arreglo a la Ley de 20 de julio
de 1963 e Instrucciones complementarias.

Plazas en plantilla
Observaciones— Grado retributivo

Madrid, 75 de enero de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-234)

i Secretario.— 14.

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Personal

. Tema 19.—Conservación de prepara-
ciones histológicas. Conservación en
Bálsamo del Canadá. Glicerina v o-el-a-tína. - &

Tema 20.—Coloraciones clásicas para
d estudio del sistema nervioso.

Tema 22.—Método de Papanicofeou
IG.—2.766)

Tema 21.—Técnicas indicadas para destudio de las punciones hepáticas y re-nales.

Tema 11 .—Inclusión en parafina. Des-
cripción de las aperaciones.

Tema 12. —Inclusiones en cdoidina.
Tema 13.—Tinción con d método de

Gallego. Variantes del mismo. «

Tema 15.—Preparación del carbonatode plata amoniacal. Descripción de lasoperaciones técnicas.

Tema 14.—Impregnación con carbona-
to de plata amoniacal.

Tema 16.—Técnicas histológicas com-
plementarias. Tinción de ¡la grasa conSudán. Otros reactivos para revdar
grasa.

Tema 17.—Tinción complementaria pa-
ra revelar hierro en los tejidos.

Tema iS. — Métodos rápidos para la
preparación de cortes de tejidos. Biop-
sias rápidas.

Tema 9.—Hematoxilinas. Obtención y
preparadón de ¡las más usuales (Hansen
f Heidenhein).

Tema 10.—Métodos de cortes por con-
gelación.

Tema 1.—El microscopio. Sus acceso-
rios. Cámara clara.

Tema 2.—Micro tomos y accesorios.
Tema 3. —Estufas. Materia de vidrio._ Tema 4. —-Reactivos histológicos. Cla-

sificación.
Tema 5. —Reactivos fijadores e indu-

rantes más utilizados.
Tema 6.—Reactivos decalcificantes.
Tema 7.-^Mezclas fijadoras más co-

rrientes empleadas ero histología.
Tema 8. —- Cdorantes más usuales.

Clasificación.

Vicente Dimos Montero
Murillo, 273.

Antonio Fernández García
Nieto, 26.

Recaredo Marín Iborra
López, 7.- Antonio Olivares López.—Bravo Mu-
rillo, 202.

Medrano Garda Gregorio. — Alberdi.
número 49.

Manuel Martín Valiño .--Bravo Muf-
lió, 336/

Gregorio Medrano Gil.—Alberdi, 49-
Jesús Medrano García.—Alberdi, 49-
Manuel Abajo Yustas.—Guipúzcoa, °-
Pablo Montesinos Espartero. —

ca, 27.
Octavio Martínez Fernández. —Brav

Murillo, 7.
«Curberá y Calderón, S. A.».—Hue^

ca > 3 1- -Ho
«Droguería El Pilar» .—Bravo MW"1

número 159.

Juan Martín Aragón.—F. de la R<*
na, *3-

Narciso Ayuso Abad.—Cañaveral, 28.
Rafael García R. de Iniesta.—Teruel,

número 32.

Dolores Castillo Montes.—Miraflores,
número 7

Francisco Murciano Martín. —- Bravo
Murillo, 259.

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la expresada Zona.
Hago saber: Que en expedientes eje*

cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria, contra los
deudores que a continuación se relacio-
nan, en los que no se ha podido llevar-
se a efecto notificación ni requerimiento
alguno por resultar de domicilio igno-
rado, se ha dictado providencia, de con-
formidad con ¡o dispuesto en el artículo
127 del Estatuto de Recaudación, orde-
nando requerir por medio del BoletiS
Oficial de la provincia a los deudores,
herederos o causahabientes para que, en
el plazo de ocho días, a contar de la fe-
cha de la publicación del presente edicto
en dicho periódico oficial, comparezcan
en sus respectivos expedientes, bien en-
tendido que transcurido dicho plazo sin
haberlo efectuado se continuarán las aoí
tuaciones previa declaración en rebeldía:

Alejandro Padrós Alonso. — Sorolla,
número 24.

Provincia
emolumentos correspr

de r

yo0- amóos en relación con

d de Funcionarios de Administración Lo-
cal de 30 de mayo de 1952.

Tercera. — Para tomar parte en esta
oposición, los aspirantes deberán reunir
las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años cumplidos,

sin exceder dé treinta y cinco, en !a fe-
cha de la convocatoria.

c) Estar en posesión de certificadb
que justifique haber trabajado como Auxi-
liar de Anatomía Patológica en Servi-
cio oficial del Estado, Provincia o Mu-
nicipio, durante i«n tiempo no menor de
dos años, o haber obtenido diploma de
capacitación expedido por la exedenusi-
ma Diputadón Provincial de Madrid.

d) Carecer de antecedentes peniaies y
observar buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo.

f) Ser adicto al Glorioso, Movimiento
Nacional.

g) Justificar la prestación; del Servicio
Social de la Mujer por los. aspirantes
femeninos.

Cuarta. — Las instancias para tomar
parte en Ja Oposición, en ¿as que los as-
pirantes manifestarán, expresa y detalla-
damente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas por la Base
anterior, serán dirigidas al excelentísimo
señor Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Madrid, y, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 6.° del- De-
creto de 10 de mayo de 1957, deberán
ser presentadas en d plazo de treinta
días hábiles, contados ia partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en el Registro general
de la Corporación (García de Paredes,
número 65), debidamente reintegradas.
en horas hábiles de oficina.

Quinta. — Los aspirantes deberán sa-
tisfacer en el momento de presentar sus
instancias, y en concepto de derechos fie
examen, la cantidad de ciento veinticin-
co pesetas.

Sexta.—Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se publicará en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia de Madrid la lista de los aspi-
rantes admitidos a la oposición y la de
los excluidos de la misma.

Séptima.—Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes:

Primero, a) Lectura en un texto,
que le será en tnegado | durante el tiem-
po de dos minutos ; b) Escritura al dic-
tado, durante diez minutos, de un texto
elegido por el Tribuna! ; y c) Resolución
de dos operaciones de números enteros
sobre las cuatro reglas aritméticas.

Segundo. Desarrollo por escrito, du-
rante el plazo máximo de una hora, de

s, sacados a la suerte, del cues-
tión:! se inserta a continuación,
>', (]'-;' comunes para todos los as-
Piran; a sesión.

Tener,,. Ejercicio práctico cuyo con-
t?n-t'' 5 forma será fijado por

ibunal.
rán calificados de

cinco a diez punt. ninátorios para
I11'01' en el mínimo de cinco
puntos.

Las calificadones de cada ejercicio seharán públicas d mismo día en que se
acuerden.

\u25a0es de ,los ejer-
S puntuaciones

-miembros del Tribu-
Sal por el número

do el cociente la cali-
ficación definitiva.

La calificación final será la suma detodos los puntos obtenidos por cada aspi-
rante en ios tres ejercicios, y marcaráel orden de preferencia para la propues-
ta que formule el Tribunal.

Novena.—Los ejercicios se verificaránen la fecha, hora y local que d Tribunal
determine, transcurridos tres meses des-de la publicr, anuncio de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial delEstado» y previa celebración del sorteo,

irá el orden de actuación de los
aspira ¡nítidos.

cima.—La Corporación Provindalmará a Tribunal que ha de juzgar
ercjcios de la oposición, de contor-cí con lo establecido en el artículo

4/; del Reglamento de sus Servicios Be-nefico-Sanitarios de 13 de junio de 1956

VIERNES 32 DE ENERO

EDICTO

PROGRAMA

Bravo__
Ofelia_ Sandalia

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro.politana de Madrid

dicho Centro Directivo con arreglo a la
Ley de 20 de julio de 1963 e Instruccio-
nes complementarias.

Observaciones
Plazas en plantilla. — Grade retributivo.

Grupo A) Administrativos:
1 Secretario.— 15.—Clasificada la pla-

za en 9.
a clase, automáticamente queda

rectificada, pasando a la 10, que es la
que le corresponde con arreglo al núme-
ro de habitantes de la Agrupación. No
obstante ello, y con carácter estrictamen-<
te personal, se reconoce el grado retribu-
tivo 16, que le correspondía según clasi-
ficación anterior, mientras el actual Se-
cretario en propiedad, don Dionisio Re-
cuero Barbero, desempeñe la plaza.
Grupo Subalternos:

1 Alguacil.—1.
Madrid, 15 de enero de 1965. —El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—232)

Madrid, 13 de enero de 1965. —El S*
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—193) (0.-59.075)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión <kUrbanismo de Madrid, adoptado ensión celebrada el día 25 de noviembre Xtimo, se somete a información públint
por término de un mes, contado a paif
del siguiente día al de inserción de est*anuncio en el Boletín Oficial de la ™-vincia, el expediente relativo a "Proyecta
de ordenación y urbanización de terreno*comprendidos entre la carretera de AjaN
vil y la Autopista al Aeropuerto de Bar¡¿
jas", incoado por don Agustín Gonzáleídel Campo, en nombre de "Empresa
Constructora Cantabria, S. A.".

Cuantas personas se consideren inte-resadas podrán examinar dicho expedien-
te por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado en los locales de laComisión del Área Metropolitana de Ma-
drid (Ministerio de la Vivienla), como asi.mismo formular cuantas reclamacionesestimen pertinentes a su derecho, dir>
giéndolas por escrito al excelentísimo st
ñor Delegado del Gobierno en la expre.
sada Comisión.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

*

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Tetuán



— Lade-

— J. Caballero — Pedro Texei-

— Mártires -— Lérida,

—- Ciudad

— Marqués de

— Julio Calvo,

I José Díaz Ortiz.—falencia, 6
Lorenzo García Rico y otro.

Andrés, 35.
i Bernabé MaHonado Horcajo
íani, 28.
rRafad Solano Guadalupe.—María Za-

imil, 22

, Ángel Pérez Florenzano.—Avenida de
jMiraflores, sin número.

«Treviño, S. A.».—Carmen Montoya,
números 6 y 8.
- «Talleres Erco».—-González Sola, 5.I' Daniel Obregón.—J. Calvo, 8.

Sucesores de A. Méndez.— Villaamil,
número 74.
\u25a0 Miguel Torres Pérez.—Nuestra Seño-
B de Valverde, 26.
I José Pereda Sanz.—Limoneros, 25.I «Sociedad Industrial Madrileña, Socie-
Bad Anónima».—Plátano, 3.I Julián Paulino Martín Pascual.^José
Calvo, 2.
I Juan Castella Vano.—^Artistas, 24.' Luis González de León. — Raimundo
Fernández Villaverde, 9.iAngeles Moreno Carretero.—Maudes,
número 40.I Luisa López Martín. — Azucenas, 45.Escuelas del Santísimo Cristo. — Vi- Cristina,

— J. de

— Pensamiento,

—r Rosa

Alonso — Olite,

— Pinos
— Camino Peña

—* Carretera de la

—- Joaquín
Soledad Fernández Pandeburu.—Plaza

de Joaquín Dicenta, 9.
Félix Puertas Puertas.. —López de Ha-

ro, 13.

Pinto Vizoso,

Pablo Jiménez Baltueña
mundo, 53..- B

Angeles Sanz Vicario.—Arroyo, 12
Manuel Martín Sanz. —\u25a0 Avenida del

Generalísimo, 49.
Francisco

Moscardó, 1

Santiago Fernández de^ la Cruz.—Ma-
tadero, 6.

María Sánchez Serrano.—Marqués de
Villabrágima, 7.

Ricardo Rodríguez González,
ra, 10.

Maximino Barbero, Cabrero.—Francos
Rodríguez, 46.

Rosa Pinilla Martínez,
Palacios, 2.

ta, 65
Ovicia Hernández Martín.—-Pinos Al-

Juan Antonio Abad Fal
Ventilla, 9.

Andrés Proensa Moratalla. -
del Pino, barrio Comercial, 2

Luis Malón Llach. —Avenida del Gene-
ralísimo, 11.

número 16,
Lorenzo Rodríguez González. —\u25a0 Jaén,

Luis Lope García.—Doctor Federico
Rubio, 128.

Luis Aguado Torres
Grande, sin número.

Ubaldino Carrera -Valle.—Mercado de
Nuestra Señora de las Victorias, 94.

Mercedes Santos Dueñas.—Barrio del
Pilar, tienda 3.

Martín Martín Bouza
número 8

Pedro Jiménez Toro
cardó, 6. H

Amparo Darde Montero.—Burgos, n
Gerardo de Luis Alonso.—Mercado de

Tetuán, c/37.

Serafín Cotorruelo Reigosa.—Coronel
Moscardó, 3.

Mariano de Lucas López.
Castillo, 22.

Guillermo Sanz del Amo.—Don Qui-jote, 16.

dríguez, 82

González y Escuer
guez, 11. H

Luis Granados Quílez. —Orense, 51
Juan del Pozo Herrero.—Geranio, 1
Manuel García Sierra. — Francos Ro-

Carlos Martínez Flores.—-San Leopol-
do, 56.

Agustín Martín Gutiérrez.—Pinos Al-
ta, 65.

Asunción San Martín.—San Leopoldo,
número 47.

Alejandro González Martín.—Francos
Rodríguez, 40.

Jesús Zurdo Rodríguez.—Pinos Alta,
número 65.

Juan López Callejo.--José Calvo, 1.Enrique Sancho Casmayor. — Sánchez
•Preciados, 40.
. Crescenciano Martínez FernándezCristina, 5.

Daniel Obregón Lirio
número 8. H

-Manuel Aeches. López.—Cedros, 25..Juana Palancar Clemente. — Bellver,
número 11.

Fernando Gallardo Martín. — Gonzalo
Herrero, 27.

José Luis Zancajo Troncoso.—Colonia
Vaidezarza, B-29.

Waldo Carrera.—^Tablada, 5.Luis Prieto González. — Paseo de la
Dirección, 120.

Jaime Antonio del Castillo.—Paseo de
la Dirección, 24.

Jaime Antonio Castillo Martínez.—Pa-
seo de la Dirección, 14.

Santiago Crespo González.—Pedro Te-
jeira, 9,

Ángel Moreno Paniagua
número 47. \u25a0\u25a0

Manuel Ruiz -Aguilar
número 16

Ángel Caballero Cardelles
Blanco Argibay, 73. I

Gabriel García Rúa.—Islas Hébridas,
número 10.

Luis Pérez Gómez.—Don Quijote, 102.
Evaristo Gallego Peñalara. — Nuestra

Señora de Valverde, 5.
Concepción Escudero García

ñas, sin número. I
Juan y Elias Arrieta.—-Bravo Murillo,

número 213

id, 2

Estrella Orcera Nevado

i Marina Polanco Ortiz
¡ñora de Valverde, 92.I Adolfo Ruipérez Cuéllar.—General Ra-
mírez de Madrid, 12.
I Manuel Yela.—-Bustamante, 6.

i César Alameda Vigas. — Voluntarios
Mlatalanes, 27.

Pascual Flores Sánchez. —- González
-Sola, 17.

«Edificios Gran Madrid, S. A.».—Pre-
sidente Carmona, 2.

Viuda de Juan Rubio Pastor
Mené-ndez, 19. I
BSofía Julia de Fuentes Padrón.—^«Vi-
lla Paz», Dehesa de la Villa.

José Luis Buill Casamayor.—Avenida
del Generalísimo, 53.

José Prieto Alonso.—'Camino del Río
¿Fuencarral).,
Hguan José Sánchez Sánchez. —Lérida,
número 1

; Miguel Benedicto de Micheo
modo Fernández Villaverde, 25lAntonio Barbadillo Gómez. — General
amiro de Madrid, 18.
Mariano Lóez Sanz.—-Antonio, 35.Antonio Pinto Fontán.—-Joaquín Ar-
ca, 31.
Cayo García Moreno.—-Bruno Ayllón,
Imero" 12.
[Valentín Sánchez Leonardo. *-* Juankntoja, 4.
lEusebio Argomaniz Muñiz
Wa, 30.
José Luis García González.—?San Ger-
an, 23.
Antonio Quintana Campaña
>s Rodríguez, 27.
Domingo Hernández López. — Caroli-
is, 6.
Manuel Martínez Guillen. — Carolinas,

armero 21

Casimiro Siguero Parra
.orenzo, 43. H
Julio Alonso del Valle. — Almansa, 7Bernardo Campo Redondo.—-Sánchez

'reciaSos, 33.
Enrique Arranz Gómez.—-Reyes Aizquí-

el, 21.

Luciano Fernández Nogales.— -El Go-
loso.

Luis López Gómez.—-Muller, 16.
María Cruz Calvo Calvo.—¡Ciudad del

[Pino, C-i.
Juan Damiano Ardura. —* Ciudad dd

¡Pino, C-i.
Cosme Muñoz Sanz. —Acanto, 8._ Abilio García Manrique.—Reyes Cató-

licos, 2.

Teresa Díaz Mayordomo.—Ciudad del
Pino, C-io.

Nicasio Bernabé Gutiérrez.—Ciudad del
Pino, bloque 5.

Antonio Gutiérrez.—Beire, 52.
'\u25a0 José Antonio Cupeiri Gervás.—Santa
juliana, 71.

Rafael Marcos García.—Gonzalo Sola,
número 3.

Federico Fernández de Castillejo.—
General Perón, 5.Luis de Arrieta Fuentes.—-Bravo Mu-
rillo, 177.

Jaime Flores Prieto
Leis, 16

_ «Transportes a Granel (SATAG), So-
ciedad Anónima.—Palencia, 48.

Angd Vázquez Callejo.—«Gonzalo He-
rrero, 2.

José Bravo García.—Carnicer, 8.
«Bodegas Rodríguez». — Bravo Muri-

llo, 294.
Francisco Cobo Pulido. — Doctor Fe-

derico Rubio, 109.
Juana Gómez Ólarte

ra, 2.

Alberto Montón Antón.—Colonia Val-
dezarza, bloque 4.

Francisco Valles Redondo
número 1

tas, 30.
Ramón del Campo Rochd.—Margari-

cisco, 2

Antonio Moreno Peña.—Castilla, 23.
Domingo del Cura López.—San Fran-

Víctor Casares Mora.—Sorgo, 6.
José García Escudero. —> Arancaria ?número 4.

«Marimí, S. A.».—Ambrosio Vallejo,
número 7.

«Universal de Industrias, S. A.». —*Raimundo Fernández Villaverde, 49.
«Sociedad Corretajes Internacionales».

Avenida del Generalísimo, 35.
«Industrias Metálicas Titán, S. A.».— >

San Raimundo, 16. •
«Hermingson Dulham Richarson Es-

paña, S. A.».—General Moscardó, 4.
«Galaxia, S. A.».—Genera] Peón, 18.
«Embarcaciones Ligeras, S. A.». —*Fulgencio de Migud, 2.

«Afiesa, S. A.».—^Avenida del General
Peróh, 181.

«Bovillo y Melgarejo, S. L.».—-Aveni-
da del General Perón, 64.

«O. V. A. S. A.».—Comandante Zo-
rita, sin número.

Victoriano Soler Herrero. —- Plaza de
M. Rubiales, 7.

«Industdias Cobemar, S. L.».—Portu-
galete, 5.

«Talleres Pardo, S; L.»
número 24.

Andrés Sánchez Rosales.-^Pinos Alta,
número 68.

José Portal Fernández. — Avenida de
Reina Victoria, 4.

Luis Llimas Jiménez. —Coruña, 22.
Juan Sánchez Rivera de la Lastra.—*

Avenida de Reina Victoria, 10.
José Nieto Repila. — Juan de Olías,

número 15.
María del Carmen Mazuela López.—

Sierra Carbonera, 3.
Ceferino Arrojo Fernández

número g

Jdio González Álamo.—Pedro Tejei-
ra, 9.

Santos Blas García.—-San Raimundo,;
número 4.

Santiago Fonseca López.—Jaén, 13.Francisco Baeza Adalid.—Las Matas,
número 14.

Luis Mazón Llach.—Avenida del Ge-
neralísimo, ii.

Manuel Salso Moran. =-* Mercado de
Nuestra Señora de las Victorias, c/65.Alvaro Martín Ricarte.—Avenida To-
rres, sin número.

Felipe Pascual Blázquez
Preciados, 19

Manuel de Pereda Jiménez. —-Orense,
número 16.

Vicente Castro Martín.—-Mar Caspio,
número 3.

Antonio Prieto Martín.—-Pedro Teza-
no, 5-

Rafael Frutos de Dios.—-Mari Blanca,
número 2.

Antonio Peña Martínez.—Marqués deLeis, 19.
José Antonio Vidal Bertanz Díaz. —Muller, 38.
Migud Ángel García Blanco.— Ángel

Puech, 11.

Marina García Gurrea.—-Cactus 2.
Jesús Rodríguez Pascual.—Cañaveral,

número 13.
Carmen Sánchez Suárez. r—, Franco»

Rodríguez, 53.
Frandsco Domínguez Pastor.— Bravo

Murillo, 368.
María Angdes Martínez Orúe.—Bra-

vo Murillo, 149.
Mdchor Cordero Alonso. — General

Aranda, 28.
Ana Támara Stdanescu Pándete. -*Abd, 20.

Ramón Juan García Morales.—Berru-
guete, 14.

Enrique Navarro Carrasco. —* Cario»
Rubio, 10.

Juan Rodríguez Clemente. —Mercado
de Maravillas, es. 45-168.

Pedro Heras Gallego.—Cedros, 88.
María Lourdes Morata Pujol.—Bravo

Murillo, 184.
José Fuentes Arpa.—Margaritas, 53.
Antonio Cabrero López - Alberca

Marqués de Viana, 77.
Vicente Gismera Casas

del Río, 15
Pilar Coral Martín.—Cenicientos, 16.
«Mari-Ori, S. A.«.^Ambrosio Vallejo,

número 7.

Dolores López Martín.—Domingo Lo-
zano, 8.

Carmen de la Mata Redondo.-—Bravo
Murillo, 268.

llo, 151
Florencio Franco Mez.—Bravo Muri-

Valentín Rodríguez Gómez.—Orense,
número 16.

Laureano Puech Gómez.—Bravo Mu-
rillo, 266.

Cándida Lázaro Pérez. — Bravo Muri-
lio' 138.

Francisco Molinero Rupérez
cientos, 1.

Julián Maqueda Novillo.—Ciudad del
Pino, bloque 6, núm. 12.

Pío Gutiérrez Escampa
número 15

Félix Sánchez García. — Rosario Ro-
mero, 22.

Patrido Hernández Hernando.—-Caña-
veral, 19.

José Casanova Macicen. — Orden, 8.
Ramón Juana García Morales. —\u25a0 Be-

rruguete, 14.

Nicomedes Carreño Calvillo.—Doctor
Santero, 42.

Hilarión del Cura García
Peñagrande, 4. I

Alvaro Martín Ricarte. —* Avenida de
Torres, sin número.

Santiago Fonseca López.—-Jaén, 13.
José Luis Fernández Infante.—López

de Haro, 13.
Dativo Viejo González.—Fereluz, 3.
Vicente Vedmar Alvarez.—Garcinuño,

número 12. ,

José Diez Minaya.—Joaquín Lorenzo,
número 34.

Valentín López. —Emerenciana Zuri-
11a, sin número.

Andrés Bernal Man.—Cantueso, 13.
Angela Nubial Casáis.—Barrio del Pi-

lar, bloque 27.
Juan Herrero Lázaro.—Carlos Rubio,

número 10.
Gerardo del Valle Martín .^Bravo Mu-

rillo, 389.
Esteban Sabino Bezos.—Avenida del

Generalísimo, 21.
Buenaventura Barba Biguer. —7 Reina

Victoria, 4.
Mariano González García. —. Ceferino

González, 8.
Cesáreo Alvarez Espinosa

Murillo, 202.
Félix Flora Fernández.—Francos Ro-

dríguez, 11.
Cruz Ecija de la Guerra.—Bravo Mu-

rillo, 125.
Jesús Franco Juárez. —-Avila, 8.
Zoilo Galián Blázquez. — Marqués de

Vían a, 40.

Josefina Gil Pérez. — Sánchez Carras-
cosa, -7.

Mariano Gil Pérez
Playa, 1

Cecilio Romera Bao. — Peña Grande,
bloque 1.

José Elvira Meseguer.—Bravo Muri-
llo, 365-

Simeón Merino Pozas.—Bravo Muri-
llo, 390.

Antonio Jiménez Jiménez. —Adrián Pu-
lido, 18.

Gregorio San Domas. — Ulpiana Be-
nito, 6.

Antonio García Guerra.—Alonso Nú-
ñez, 3.

Fernando Rodríguez Pablos
número 48. \u25a0

Dionisio Lóez Crespo. — Doctor Juan
Bravo, 6.

Marcelo Domínguez Torrejón.—-Barrio
del Pilar, bloque núm. 32.

Eduardo Jiménez Gómez.—Wad-Rás,
número 4.

Víctor Saguar López.—Ramón Crespo,
número 5.

Irene Corujedo Anglán.—Avila, 10.
Danid Rodríguez Carbajo.—Mendaro,

número 41.
Manud Arias Carrión.—Adrián Puli-

do, 18,

— Ceni-
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— Camino

— Capitán

— Her-
— Almansa,

— Isla Sole-

\u25a0— Nuestra Se-

— Filipi- —- Sánchez

— Bravo

— Tiziano,

—- Francos Redrí-

— Rai-

—- Viento,—- General Mos-

— Fran-

Isla de Oza,

San Ral-

3

— General

—- Carretera



Ramón Antón Gutiérrez
sin número.

Virgilio Jimena. —Bravo Murillo, 116.
Esteban Martín del Río.—Naranjo, 2.

Jesús Méndez González.-^Poblado Di-
rigido Fuencarral, 364.

Mariano Ramos Marco
número 21.

iat Díaz.—Lérida, 7.
Gil.—Magdalena

Diez, 4.

Celedonio Prieto García.—Raimundo
Fernández Villaverde, 51.Rabí undo B. Pérez Santos
Grande, sin número

Antonio Astudillo Becerril
ros Navas, 3.

Mario Diego de Assuncao Santos.—Pe-
ña Grande, 289.

o Bobes Navas.—Lope de Ha-

Antonio Fernández Calvo.—Pinos Al-
ta, 5.

Antonio Rodríguez. — Castillejos, 27.Liberato García Garda.—Carretera de
Francia, 9.Mariano Caldei.—Chamartín, 20.

Ernesto Gómez Arce. —- Carretera de
Maudes, 54.

Marodo López Gallo.—Plaza del Nor-
te, 3.

Manuel Antona Martínez. — Cactus,
número 12.

José Antonio Fernández Muñiz.—Rai-
mundo Fernández Villaverde, 45.Miguel Méndez Francés. — Patencia,
número 30.Abilio Chamoso Agulló. — Teñid, 46.

Gabrid Martín Dorado Viana. — Lo-
renzo Correa, 8.

Eduardo Veral Orozco.—Arroyo, 6.
José Salcedo Regudro.—Jaén, 26.
Lorenzo Pazuca Izquierdo. — Bravo

Murillo, 255.'
Cristóbal García Luz.—VSllaamil, 9.
David Fernández Gómez.—Bravo Mu-

rillo, 106.
Antonio Sáinz Carro. •— Hernani, 11.
Esteban González. —1 Francos Rodrí-

guez, 38.
David Fernández Garda.—Bravo Mu-

rillo, 106.

— Peña Valencia, 15 de enero de 1065.—El Se-
cretario dd Tribunal, José Pardo Hur-
tado.—Visto bueno: El Presidente, Re-
migio Nebot Aparití.

Los citados podrán presentar y propo-
ner en el acto de la vista las pruebas que
interesen a la defensa de su derecho, se-
gún determina el número 3. 0 del artícu-
lo 80 de la mencionada Ley.

A dicho acto deberán comparecer por
sí o asistidos, si lo estiman conveniente,
por Abogado.en ejercido, pudiendo de-
signar comerciante o industrial matricu-
lado en esta localidad, con establecimien-
to abierto y más de cinco años de alta
en su ejercicio, que forme parte del Tri-
bunal en concepto de vocal, cuyo cargo
desempeñará el que estuviere nombrado
con carácter permanente por la Cámara
de Comercio, según los artículos 52 y 79
de la vigente ley de Contrabando, si d
inculpado no efectuara ninguna designa-
ción, o siendo varios los inculpados, no
se pusieran de acuerdo sobre ella.

Se hace saber a Francisco Ferrada
Monserrat, cuyo último domicilio conocir
do fué en la calle Juan García, núm. n,
de Alberique (Valencia) y a Basilio An-
drés de la Fuente, cuyo último domicilio
conocido fué en la calle Rafad de Rie-
go, núm. 42, de Madrid, que el ilustrísi-
mo señor Presidente ha acordado convo-
car sesión del Tribunal en Comisión Per-
manente para el día 17 de febrero de
1965 a las once horas en esta Delegación
de Hacienda, para ver y fallar el expe-
diente 230/63.

Delegación de Hacienda de Valencia

Defraudación
Tribunal de Contrabando y

Herede-

(B.-238)

Madrid, 15 de enero de 1965.—El Re-
caudador (Firmado).

Vicente Bayo García. -— Avenida dd
General Perón, 19.

Gregorio Marañón Posadñllo.—Aveni-
da del Generalísimo, 63.Manuel Iradier Ibarrondo.—San Enri-
que, 12.

Florencio González Martínez. —\u25a0 Fran-
cos Rodríguez, 11.

Feliz Domínguez Borja.—Santa Julia-na, 5.
Ángel Sánchez Bartolomé.—'Matadero,

número 12.

Cándido Sanz de la Hoz.—Elias Du-
puy, 10.

Romo Zamorano, Leandro.—Córdoba,
número 2.

Jaime Tutusaus Bassons
Mola, 254.

Ángel Caballero Cardelles
Blanco Argibay, 73.

María del Carmen Mazuela López.—
Matías Montero, 3.

Gertrudis Ballester Molina.—Raimun-
do Fernández Villaverde, 61.

Migud Báez Espuny.—General Mos-
cado, 1.

«La Organizadora Constructora»
Cuevas, 19.

Ciriaco Ortega Postigo
Balboa, sin número.

Pedro Lafuente Ginés.—Doctor Fede-
rico Rubio, 99.

Aureüo Colino Sesma.—Boj, 5.
Ernesto Muñoz Ram'do. —Reina Vic-

toria, 6.

Woodrow J. Matos.—-Raimundo Fer-
nández Villaverde, 53.

Paulino Martín Pascual. —José Calvo.
número 2, y Francos Rodríguez, nú-
mero 58.

Teresa Gallardo Aranda.—Sófora, 42
Isabel Vega Ornenti.-—Alonso Castri

lio, 22

Luis Rodríguez Diez.—Plaza Gumiel
número 3.

José Rodríguez de Jesús
número 24.

Joaquín Uceda de Dios.—Aquilino Do-
mínguez, 2.

Rafael Carretie Stoldtz.—General Ca-
brera, 1.

José Pérez Yagüe. — Presidente Car
mona, 1.

Jesús Martínez Martín.—General Or
gaz, ai.

Gonzalo Cores Uría.—Presidente Car-
mona, 2.

Petra de Juanes Muñoz.—Francos Ro-
dríguez, 191 .

Vicente Gal ves Cuesta.—-General Mar-
gallo, 38.

Miguel Torres Pérez.—Nuestra Seño-
ra de Valverde, 26.

(G.—2.750)

a) Certificación de nacimiento. Lega-
lizada para los nacidos fuera de Madrid.

b) Certificación de buena conducta.
c) Certificado de antecedentes pena-

Los concursantes harán constar en la
solicitud que si resultaran nombrados pa-
ra dichas plazas, presentarán dentro de
un plazo de treinta días, los siguientes
documentos:

Los concursantes admitidos, deberá»
someterse a unas pruebas de aptitud, qj«
consistirán en un ejercicio escrito, que
estará compuesto por tres partes: a) Dic-
tado de un párrafo escogido por el Tribu-
nal, b) Redacción de un parte, por es-
crito, relacionado con la función a des-
empeñar, c) Nociones elementales de
Aritmética.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias dirigidas al señor Alcalde-Presi-
dente de este Ayuntamiento, en la Se-
cretaria del mismo, durante las horas de
oficina, de nueve a catorce y dentro del
plazo de treinta días, a contar del si-
guiente al de la inserción de este anuncio
en los "Diarios Oficiales".

Podrán tomar parte en este concurso,
los españoles que acrediten tener vein-
tiún años de edad cumplidos y no exce-
dan de cuarenta y cinco en la fecha que
finalice el plazo de presentación de ins-
tancias. El exceso de limite máximo de
edad señalada, podrá compensarse con kí
servicios computables prestados anterior-
mente a la Administración Local.

Acordada la provisión en propiedad <klas plazas de Encargados del Servicio íLimpieza, Jardineros y Matarife Jefe íNave, vacantes en la plantilla de pers
nal de este ilustrísimo Ayuntamiento °*
autorizada su provisión en turno 1¡K^
por la Junta Calificadora de Destinos C*viles, con fecha 8 de octubre de 1064
convocan a concurso, mediante exam<-.
de aptitud, de conformidad con lo esta*
blecido por los artículos 350, párrafo ¡>ri!
mero de la ley de Régimen Local, textorefundido de 24 de junio de 1955 y en ef
250 del Reglamento de Funcionarios deAdministración Local de 30 de mayo de
1952; asimismo. se regulará este con-

curso por el Reglamento General de Opo.
siciones y Concursos de 10 de mayo
de 1957.

ARANJUEZ
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE LAS pi
DE ENCARGADOS DEL SERVICIO DE LIMpt^*

JARDINEROS Y MATARIFE JEFE D E NAV^'

Las plazas objeto del concurso tienen 1¿
siguiente dotación presupuestaria: En-
cargado del Servicio de Limpieza.—Gra-
do retributivo número 5. Sueldo base
14.000 pesetas y otras 14.000 de retribu-

ción complementaria.—Encargado de Jar-dineros. Grado retributivo núm. 4. Suel-
do base, 13.000 pesetas y 14.300 de re-
tribución complementaria.—Matarife Jefe
de Nave. Grado retributivo número 5.
Sueldo base, 14.000 pesetas y otras pe-
setas 14.000 de retribución complemen-
taria. Los nombrados para ocuparlas, dis-
frutarán, además de quinquenios acumu-
lativos del 10 por 100 del sueldo consoli-
dado, más dos pagas extraordinarias,
ayuda familiar, en su caso, y cuantos
derechos les puedan corresponder por dis-
posiciones legales o acuerdos de la Cor-
poración.

Las bases de este concurso quedaran
expuestas en la Secretaría* de este Ayun-
tamiento, pudiendo ser examinadas p°r
los interesados en las horas de oficina-

En lo no previsto en las normas &

esta convocatoria, regirán las dispon"
dones legales citadas al principio.

Aranjuez, 5 de enero de 1965. —El
calde (Firmado)

(G. C.—209}

f) Certificado de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional.

d) Certificado médico de no padecer
defecto físico o enfermedad que le ímpid1
e! normal ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada haciendo cons-
tar que no se encuentra incurso en nin-
guno de los casos del artículo 36 del v >'
gente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

Don Fermín García Serrano, con do-
micilio en Madrid, calle Viriato, núme-
ro 33, ha presentado en esta Comisa-

nstancia, acompañada del oportuno
solicitando autorización para

aprovechar 15 litros por segundo de agua
del rio Guadalix, en término municipal de

n Agustín de Guadalix (Ma-
drid), con destino a riego de 15 hectá-

de la finca "Los Árdales", de su
propiedad, y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 v 16 del RealDecreto-ley número 33 de" 7' de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de

Aguas del Tajo su publicación en los
"Boletines Oficiales de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres y abrir la in-formación pública correspondiente por el
plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial citado, para que durante
el mismo puedan los particulares y enti-
dades interesados presentar en esta Co-misaría y en la Alcaldía de El Molar y
San Agustín de Guadalix (Madrid), lasreclamaciones que consideren p e r t i -
nenies contra la indicada petición, que-dando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en estas Oficinas sitasen Madrid, Nuevos Ministerios,' para
cuantos deseen examinarlos (A.—138-G)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Evaristo Moreno García.—Bravo Mu-
rillo, 307.

José San Martín San Martín.—Pobla-
do Manoteras.

Matías Paga Gómez.—Cañavetal, 20.
Moreno Lucas.—Torres, 17.Roberto García García. — Colonia de

V.-i 3.
Gábmo Castro Palacios.—Torres, 31.Em"lio Martín García.—Emerenéiana

Zurilla, 3.
Rafaeí Callejo Jiménez. — Lérida, 14.Febpe Hidalgo.—Lérida, 90.
Juan Padró Bernat. — Bravo Murillo,

loámero 153.

Teófilo Colmenarejo Aparicio
Guindo, 1.

c|U!o Teruel Lópt
na! \u25a0

Gonzali ilez. Francos
Rodríguez, 62.

icban Román Rubio.—Avenida del

Martínez.—General

na, 15

Hipólito Barba Méndez
número 15. H

Mamio: Martín Linares.—Colonia de

Fermín Picaso Jiménez.—Plaza de los
Mártires, 6.

Enrique López González.—Pedro Ba-
rreda, 14.

Isidra, 18

ro, 15.
Federico Hernández Pérez

(G. C—20S) (O.—59.081)

El pliego de condiciones, en unión desus justificantes, se encuentra a disposi-
ción de cuantas personas lo interesen, en
la Secretaría municipal, en el que se se-ñala la garantía provisional y definitiva,
y modelo de propositíón.

Humanes .de Madrid, 12 de enerode 1965.—El Alcalde, Francisco G. Or-
tega.

(O.—59.080)

Subasta de aprovechamiento de pastos
A las doce horas del día siguiente há-

bil, transcurridos que sean veinte, tam-
bién hábiles, a contar del que aparezca
inserto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, tendrá lugar en es-
ta Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal que delegue,la subasta de los. pastos de los Prados]
propiedad de este Ayuntamiento, por elplazo de cinco años y tipo de licitación
de ciento cincuenta y dos mil pesetas
anuales y el total del aprovechamiento,
el de setecientas sesenta mil pesetas, yel que resulte en el alza sobre la base li-
citatona a la adjudicación definitiva; pú-
diendo presentarse las plicas dentro delcitado período de veinte días hábiles, con-signado anteriormente.

Daganzo, 12 de enero de 1965.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C.—207)

HUMANES

DAGANZO

AYUNTAMIENTOS
Se halla expuesto al público, por quin-

ce días, expediente de presupuesto or-
dinario para el año actual, prórroga del
anterior, para oír reclamaciones.

Acordada la provisión en propiedad de-

la plaza de Maestro de Obras de es»*?
Ayuntamiento, vacante en la plantilla «*

MAESTRO DE OBRAS DE ESTE AYÜÑTAIflEN1"0
PROVISION EN PROPIEDAD DE LA PLAZA T>*

VIERNES 22 DE ENERO

Nota extracto

— Navarra,

— General

- Presidente Car-

Mar ia

"O —59 o8-

(G. C—199)

Madrid, 11 de enero de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go-

La toma se proyecta en la margen iz-

quierda inmediata, aguas arriba, del
puente particular de la finca y consiste
en un grupo moto bomba de 30 CV, alo-
jado en caseta, del que parte la tubería
fija enterrada, de fibrocemento de 150
milímetros, en longitud de 708 metros, de
la que parten las alas regadoras para el
riego por aspersión.

Las obras se ejecutarán en terrenos
propiedad del peticionario y de dominio
público, cuya ocupación se solicita.

(O.—59.079)

Núñez de

— Capitán

Bascones,

Ventilla,

simo, 21

José Bufgués.-TAvenida dd Generalí-
simo, 67.

Rosa Fortis Molix.—Avenida del Ge-
neralísimo, 17.

Jesús Pacheco. — Francos Rodríguez,
número 43.

Julián Bargueño.—Jaén, 13.
Ramón Sierra.—Jaén, 1.
José Martínez.—Avenida dd Generalí-

Nids E. Jacobser
mona, 7.

José de la "Morena Ravel.—Generalí-
simo, 29.

á

Francisco José Fernández Hernando.—
General Orgaz, 8. \

Jesús Noriega Ruiz.—Orense, 51.
Pablo Montesinos Espartero Julia. —Infanta Mercedes, 27.



Cuarto

g Certificado de antecedentes pena-

•Certificación de nacimiento. Lega-
Kpara los nacidos fuera de Madrid.
yCertficado de buena conducta.

JUZGADO NUMERO 16

CITACIÓN

Dado en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y cinco. —L. A. Burón Barba. — El Secretario. —M. Priego. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esa provincia, expido el presente
en Madrid, a nueve de enero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario,
M. Priego.—Visto bueno:- El Juez de
primera instanda, L. A. Burón Barba.

(A.—38.005)
(B.—239 Exh. 5)

Vigo, 8 de enero de 1965.—El Secre-
tario, José María (Macho.

la mañana, al objeto de asistir a los actos
conciliatorio previo y juicio, en su.caso,
acordados; previniéndola que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta de asis-
tencia de dicha Empresa, siguiéndose el
juicio en su ausencia y sin volver a ci-
tarla ; asi como que la copia de la de-
manda se halla a su disposición en la Se-
cretaría de esta Magistratura.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Los licitadores están facultados para
sugerir en sus propuestas las caracterís-
ticas, dimensiones y cuantas sugerencias
consideren de interés para la mejor rea-
lización y eficacia de la cámara que se
desea instalar, debiendo acompañar a la
proposición la Memoria que contenga la
especificación o detalle que permita un
más exacto conocimiento de la instalación
que se ofrezca.

Altura, 2,80 metros

Anchura, 6, io metros
Fondo, 4,60 metros.

que ha de ser instalada en d Matadero,
propiedad del Ayuntamiento, con unas di-
mensiones aproximadas de:

3.a Tipo de licitación.—Los licitado-
res quedan en libertad para fijar los pre-
cios de sus ofertas.

2." Duración del contrato.—El plazo
para la instalación y montaje para que
quede en normal funcionamiento la cá-
mara frigorífica, será de sesenta días, a
partir de la notificación de la adjudica-
ción.

. Las pagos se realizarán con cargo al
presupuesto municipal ordinario del año
de 1965.

4.a Pagos.—En las proposiciones se
hará constar los plazos que para el co-
bro puedan ofrecer los licitadores.

6.a Garantía definitiva.—Se fijarán en
el 4 por 100 del importe de la adjudica-
ción, de conformidad con el artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

5.a Garantía provisional.—Se consti-
tuirá una garantía de 3.000 pesetas (tres
mil), en la Depositaría Municipal del
Ayuntamiento.

dores

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, el día
veintiséis de febrero próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los licita-

Casa en Madrid, sitio de Carabanchel
Bajo, calle de la Hermandad, número 21.
Consta de planta baja, distribuida en re-
cibimiento, comedor, dos dormitorios, co-
cina y patio de espalda. Linda: Frente o
Este, en línea de cinco metros, con ca-
lle Hermandad; derecha, entrando, en lí-
nea de dieciséis metros con quince centí-
metros, con casa de Francisco Vega Mar-
tín ; izquierda, en línea de dieciséis me-
tros quince centímetros, con finca de
Bartolomé Trueba, y espalda, en línea
de cinco metros, con finca de Carlos Do-
mingo. Ocupa una superficie de ochenta
metros con cincuenta centímetros, apro-
ximadamente.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de prime-
ra instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de don Ma-
nuel López Rojo, contra don Manuel Se-
gura Díaz, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta, por tercera vez, de la
siguiente finca, embargada al deman-
dado:

Que la expresada finca sale a subasta
por tercera vez, y sin sujeción a tipo al-
guno.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo, la cantidad de doce
mil pesetas, diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo lidiador acepta como bas-
tante la titulación a portada ; y

de este ¡lustrísimo Ayuntamien
rizada su provisión en turno li-

a Junta Calificadora de Destinos
on fecha 8 de octubre de 1964

a concurso la misma, de acuer-
artículos 350 de la ley de Ré
al, texto refundido de 24 de

955 y en el 250 del Reglamen-
:onarios de Administración Lo-
e mayo de 1952 ; asimismo, se

ste concurso por el Reglamen-
de Oposiciones y Concursos

mayo de 1957.
a objeto de concurso tiene la
dotación presupuestaria:
retributivo número 6. Sueldo

000 y otras 15.000 pesetas de re-
complementaria. El nombrado

parla disfrutará, además, de
a acumulativos del 10 por 100

o consolidado, más dos pagas
marias, ayuda familiar, en su ca-

cuantos derechos le puedan corres-
por disposiciones legales o acuer-
la Corporación,

rán tomar parte en este concurso,
les que acrediten tener vein-
de edad cumplidos y no exce-

uarenta y cinco, en la fecha en
ce el plazo de presentación de

s. El exceso de límite máximo
señalada, podrá compensarse con
ios computables prestados ante-

a la Administración Local,
aspirantes presentarán sus ins-

dirigidas al señor Alcalde-Pre-
de este Ayuntamiento, en la Se-
del mismo, durante las horas de

, de nueve a catorce, y dentro del
de treinta días hábiles, a contar des-

1 siguiente al de la inserción de este
ció en los "Diarios Oficiales",

apreciarán como méritos, el com-
portamento y conducta desplegada en los
diferentes servicios que hayan prestado,
en los que aleguen los interesados, sien-
do todos ellos, de apreciación discrecio-
nal por el Tribunal Calificador del con-
curso.

Los concursantes admtidos, deberán
someterse a diversas pruebas de aptitud,
con la práctica de los ejercicios que se
detallan, ante el Tribunal que se desig-
ne al efecto y que consistirán: i.° Re-
dactar un escrito sobre un supuesto, re-
lativo a su profesión, fijado por el Tribu-
nal. 2.0 Resolución de un problema de
aritmética elemental. 3.0 Escritura de un
párrafo dictado por el Tribunal, y cuar-
to Ejercicio oral, consistente en contestar
a preguntas relacionadas con la función
del cargo y con arreglo al cuestionario
que prepare el Tribunal y que hará re-
ferencia a nociones de albañilería, aco-
metidas de agua, alcantarillado, etcétera.

LosÉponcursantes harán constar en sus
insta^pas, que si resultasen propuestos
para desempeñar dichas plazas, deberán
presentar dentro del plazo de treinta días
a la propuesta, los siguientes documen-

Dado en Madrid y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
dieciséis de enero de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37-995)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res al embargo decretado a instancia de
don Manuel López Rojo, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

p lo no previsto en las normas de
'convocatoria, regirán las disposicio-
legales dictadas al principio,
fanjuez, 5 de enero de 1965. —El Al-
fe (Firmado)
1- C.—210)

W Certificado médico de no padecer
sdo físico o enfermedad que le impi-
H-normal ejercicio del cargo.
? Declaración jurada haciendo cons-
*<}ue no se encuentra incurso en nin-
|: de los casos del artículo 36 del vi-
e Reglamento de Funcionarios de Ad-^
itración Local.
g Certificado de adhesión al Glorioso
Émiento Nacional.
|s bases de este concurso, podrán ser
binadas en la Secretaría municipal,
[los interesados y en las horas de
¡na. Vige

Magisíratura de Trabajo de

Pozuelo de Alarcón, 8 de enero de 1965
El Alcalde, Vicente Martín Bravo.

(G. C—211) (O.—59.084)
«\u25a0\u25a0—O— » \u25a0

9. a Apertura.—Tendrá lugar a las do-
ce horas del día hábil inmediato siguiente
al de aquél en que expire el plazo de
presentación de proposiciones, en el sa-
lón de Sesiones de este Ayuntamiento y
ante la mesa presidida por el Alcalde ó
Teniente de Alcalde en quien delegue.

10. a Autorizaciones.—No se precisan
en este contrato.

8. a Presentación de plicas.—Las pro-
posiciones serán presentadas en dicha
Secretaría durante el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del inmediato
siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y dentro de las horas de diez a
trece.

miento

(Se acompañará a esta proposición, la
Memoria, con el detalle y especificación
de las características de la instalación,
haciendo constar cuanto consideren de
interés para su mejor realización, así co-
mo condiciones de pago que ofrece.)

7.a Expediente.—Se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-

Don , vecino de , que vive
en , calle de , núm , ente-
rado del anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia núm ,
correspondiente al día , de de
196..., así como de las condiciones fija-
das^ para la instalación de una cámara fri-
gorífica en el Matadero propiedad de ese
Ayuntamiento, aceptando las condicio-
nes estipuladas, se compromete a llevarla
a cabo en el precio de pesetas.

(Fecha y firma de proponente.)

Modelo de proposición

—59-083)

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por "El Motor
Nacional, S. A." (MOSA), representada
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, contra don Julián Larrea Se-
govia, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos por providencia de este día,
he acordado sacar de^nuevo a pública su-
basta, por segunda vez y con rebaja del
25 por 100 de la tasación, o sea, por lá~
cantidad de ochenta y dos mil quinientas
pesetas y término de ocho días, el ca-
mión embargado a dicho deudor, "óm-
nibus", marca "Jensen", matrícula
M-157.132, motor "Barreiros", número

mero dieciséis, de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instanda del nú-

EDICTO

lo de Alarcón, por la que se anuncia,
I vez cumplidos los trámites réglamen-
os, concurso público para la instala-
I de una cámara frigorífica en el Ma-
Iro Municipal.
N* Objeto del contrato.—Es objeto
•Concurso público el suministro a este
ffitamiento de una cámara frigorífica,

\u25a0 POZUELO DE ALARCON
¡solución del Avuntamiento de Po-

Lo que se hace público por medio del
presente, advirtiéndose: Que indicados
bienes muebles salen a la venta en pú-
blica subasta, nuevamente por primera
vez y en un sólo -lote, en la suma de cua-
trocientas tres mil quinientas pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran,
cuando menos, las dos terceras partes
de la expresada cantidad; que para to-
mar parte en la subasta, deberán consig-
nar los licitadores previamente en la me-
sa del Juzgado q establecimiento destina-
do al efecto (Caja General de Depósi-
tos), una cantidad por lo menos igual al
diez por ciento efectivo de la suma tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones; que se de-
volverán dichas consignaciones a sus res-
pectivos dueños acto continuo del rema-
te, excepto ]a que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su
obligación y en su caso, como parte del
precio del remate; que la consignación
del precio en que sean rematados los bie-
nes se verificará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

Un automóvil, marca "Olimpia Re-
cord", modelo "Caravana", matrícula
M-171.849. Valorado en 57.500 pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
dos de febrero próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1.

setas

Una soldadura eléctrica "Júpiter" nú-
mero 1.279, t'po A, 325 de 220 voltios,
número 1.851. Valorada en 55.000 pe-

Dos máquinas de soldadura por pun-
tos, marca "Eléctrica Vizcaína", de co-
rriente alterna 220 V., 50 períodos, ti-
po "S. B. M. 90", números 1.049 y io5°,
26.500 pesetas una.—Valoradas en to-
tal, ambas máquinas, en 53.000 pesetas.

Una fresadora, marca "Cutting" de 7
y 1/2 HP, de disco abrasivo, número de
motor, 86.448. Aguicena. Valorada en
14.000 pesetas.

Una máquina cizalla, marca "Pesbi",
modelo "M. P.", para chapa, de 205 por
4 m/m., con motor acoplado, de 6 HP,
resistencia 40 golpes por minuto, corte
de cuatro milímetros, resistencia de 40kilos por milímetro cuadrado. Esta má-
quina actualmente se encuentra en repa-
ración. Valorada en 80.000 pesetas.

: Una prensa, marca "K. P. LL", con
motor de 4 HP, número 1.851, de 30 to-
neladas, no es hidráulica, como se indi-
ca en la diligencia de embargo. Valora-
da en 21.000 pesetas.

Una prensa plegadora, marca "Nebu-
sa", modelo "M. P.", número 166, tipo
R- G.—50, de 5 c. v. y 40 toneladas mé-
tricas, del año 1961. Valorada en 125.000
pesetas.

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, a instancia de
"Suministros Especiales Técnicos e In-
dustriales, S. A.", contra don José An-
tonio Cabestani Bastida, propietario de
"Talleres Cema", domiciliado en esta ca-
pital, sobre pago de cantidad, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car nuevamente por primera vez y térmi-
no de ocho días, los siguientes bienes
muebles, que obran depositados en poder
del propio demandado, con domiciliopar-
ticular en la calle de Lagasca, núm. 126,
piso cuarto derecha y comercial en la ca-
lle de Narciso Serra, número 28.

Por la présente y en virtud de lo acor-
dado en los autos que se siguen por esta
Magistratura a instancia de Manuel Za-
mora Muñoz, Rafael Zamora López y
Ramón Silva Amenjenda, sobre despido,
contra la Empresa "Auto Transportes Re-
frigerados, S. A." ("Atirsa"), que tuvo
su domicilio en Madrid, calle de Gaztam-
bide, núm. 65, hoy en ignorado domi-
cilio, se cita a la mencionada Empresa
demandada «Auto Transportes Refrige-
rados, S. A.» («Atirsa»), para que y en
única convocatoria comparezca ante esta
Magistratura, sita en la calle de Veláz-
quez Moreno, núm. 20, el día veintinue-
ve'de enero actual, a las once y media de
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INSTANCIA
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Primero

Segundo

Tercero
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Hago saber: Que en este Juzgado s «siguen autos de juicio declarativo ordina-rio de menor cuantía, a instancia de "Pro .
vincia Agustiniana Matritense del Sa°r a.
do Corazón de Jesús" (Padres Agusti.
nos) y como demandados, los desconocí-
dos herederos 'O causahabientes de don
José Maroto Martín y otros, que en elfallo se indicarán, y en dicho procedi-
miento ha recaído sentencia cuyo en ca-
bezamiento y parte dispositiva dice asi-

EDICTO

Don José Villén Ecija, Juez de primera
instancia de esta villa de Getafe v
Partido.

y SU

B.2.420-1161 M3E, de 28 HPy 37 asien-
tos, habiéndose señalado para el acto del
remate en este Juzgado, General Casta-
ños, 1, segundo, el día ocho de febrero
próximo, a las once horas, bajo las con-
diciones que se establecen de que no se
admitirán proposiciones que no cubran
las dos terceras parles del tipo de ven-
ta, pudiendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, y que para to-
mar parte en la subasta, deberán con-
signar previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo del tipo que sirve de venta en
esta segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Madrid, a catorce de enero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

(A—38.009)

JUZGADO NUMERO 18

Sentencia
En la villa de Madrid, a veinte de no-

viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —Vistos por mí, Matías Malpica y
González-Elipe, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número veinte, de la mis-
ma, en grado de apelación, los autos de
juicio de cognición seguidos ante el Juz-
gado municipal del mismo número, en-
tre partes: De una y como demandante,
don José Francisco Otamendi Retorti-
llo, mayor de edad, casado, Ingeniero
Industrial, vecino de esta capital y don
Joaquín María Otamendi Retortillo, ma-
yor de edad, casado, empleado, de igual
vecindad, representados por el Procura-
dor de los Tribunales' don Joaquín Rei-
xa y García del Busto y de otra, como
demandados, don Otto Spengler Fischer,
don Pablo Spengler Fischer, ambos ma-
yores de edad con residencia en Suiza,
desconociéndose su domicilio y doña Fe-
lipa Varona Guerra, mayor de edad, ca-
sada, vecina de esta capital, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento y
costas;

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos a nombre de don Francisco Ca-
nalejas Montero, contra don Antonio Se-
rrano Eslava, en reclamación de canti-
dad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción y en dos lotes y por separado, los
bienes y derechos en traspaso, embarga-
dos al deudor, y que son los siguientes:

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 375, de 1964, se siguen
autos de juicio declarativo de menor
cuantía á instancia de "Provincia Agus-
tiniana Matritense del Sagrado Corazón
de Jesús (Padres Agustinos) y como de-
mandados, Isabel Maroto y otros, y en
dicho procedimiento ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dice así:

EDICTO

Don José Villén Ecija, Juez de primera
instancia de esta villa de Getafe y su
Partido.

bienes y enseres propios de
\u25a0la industria de Bar, denominado "La
Tómbola", y que han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de doscientas
noventa y dos mil ciento cincuenta pese-
tas, por el perito designado por dicho
deudor.

Que debo confirmar y confirmo ínte-
gramente la sentencia de trece de agosto
último, dictada por el señor Juz munici-
pal número veinte, de esta capital, en
los autos principales a que se contrae el
presente rollo. Sin hacer expresa impo-
sición de costas en este recurso. Notifí-
quese. la presente a los demandados rebel-
des conforme al artículo 769 de la ley de
Enjuiciomiento Civil y una vez firme,
con certificación literal de ella, devuél-
vase los autos orginales al Juzgado de
procedencia para su ejecución y cum-
plimiento. — Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
M. Malpica. (Rubricado.)

Sentencia
En la villa de Getafe, a veintiséis de

diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El señor don José Villén Ecija
Juez comarcal de la misma, en funciones
de primera instancia, de este Partido, ha-
biendo, visto los presentes autos de juicio
declarativo ordinario de menor cuantía
seguidos entre partes: Como demandan-
te, "Provincia Agustiniana Matritense
del Sagrado Corazón de Jesús" (Padres
Agustinos), residentes en San Lorenzo
del Escorial, representados por el Pro-
curador de los Tribunales de este Par-
tido don Alfredo Bobillo Martín y defen-
didos por el Letrado don Remigio Love-
Uén Alen y como demandados, los desco-
nocidos herederos o causahabientes de
don José Maroto Martín, vecino que fué
de Leganés,-fallecido el día 22 de no-
viembre de 1926, siendo concretamente
dichos herederos los siguientes: Don
Juan Maroto Martín, desconocidos hijos
del mismo-. Desconocidos hijos de doña
Mercedes Maroto Martín. Ignorados cau-
sahabientes, ya por herencia o ya por
cualquier causa u otro título de don Juan
Maroto Martín, o de los hijos de és-
te, y de los de doña Mercedes Maroto
Martín. Desconocidos hijos de los hijos
de don Juan Maroto. Hijos de los hijos
de doña Mercedes Maroto e ignorados
causahabientes por herencia y ya por
cualquier otro título de los hijos de los
hijos de los citados don Juan y doña Mer-
cedes Maroto Martín;

En la villa de Getafe, a veintiséis de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El señor don José Villén Ecija,
Juez Comarcal de la misma, en funcio-
nes de primera instancia, de este Par-
tido, habiendo visto los presente autos
de juicio declarativo ordinario de menor
cuantía, seguidos entre partes, como de-
mandante "Provincia Agustiniana Matri-
tense del Sagrado Corazón de Jesús" (Pa-
dres Agustinos), residentes en San Loren-
zo del Escorial, representados por el Pro-
curador de los Tribunales de este Parti-
do don Alfredo Bobillo Martín y defen-
didos por el Letrado don Remigio Love-
llén Alen, y como demandados, los si-
guientes : Doña Isabel Maroto Callejo,
asimismo asistida de su esposo, si lo tu-
viere, don Antonio Joaquín Maroto Cua-
drado, don Pedro y Tomás Maroto Cua-
drado, doña Francisca Maroto Cuadra-
do, don Francisco Bocanegra Maroto,
don Luis Bocanegra Maroto, doña María
Luisa Vélez Maroto, don Enrique Vélez
Maroto y los ignorados herederos o cau-
sahabientes, por cualquier título, de cual-
quiera y de cada uno de los anteriores de-
mandados ;

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el, señor don Matías Mal-
pica y González-Elipe, Magistrado-Juez
de primera instancia número veinte, de
los de esta capital, estando celebrando
audiencia pública en su Sala, en el día
de su fecha.—Madrid, veinte de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Doy fe. Ante mi.—José Cabello. (Rubri-
cados.)

Y para que sirva de notificación a don
Otto Spengler Fischer y a don Pablo
Spengler Fischer, expido la presente pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia en Madrid, a dieciocho
de enero de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario, José Cabello.—El
Magistrado Juez, M. Malpica.

(A.—38.006)

FaUo

Publicación

Que estimando totalmente la demanda,
debo _ declarar y declaro que las fincas
descritas en el primer Resultando de esta
resolución, pertenecen en pleno dominio
a la actora "Provincia Agustiniana Ma-
tritense del Sagrado Corazón de Jesús"
(Padres Agustinos), condenando a los de-
mandados o causahabientes de don José
Maroto Martín ya descritos anteriormen-
te, a estar y pasar por esta declaración y
en consecuencia, cancelar las inscripcio-
nes segundas de dominio relativas a ca-
da una de las tres fincas en cuestión, ins-
critas en el libro 82 de Leganés, tomo
911, folio 25, finca número 4.211, ins-
cripción segunda. La inscrita al libro 82
de Leganés, tomo 911, folio 27, finca nu-
mero 4.212, inscripción segunda y la ins-
crita al libro 82 de Leganés, tomo 911.
finca 4.212, inscripción segunda, folio
29, así como la inscripción de las mis-
mas en el Registro de la Propiedad de es-
te Partido a favor de la parte demandan-
te "Provincia Agustiniana Matritense del
Sagrado Corazón de Jesús" (Padres
Agustinos) , sin expresa condena én C&
tas a los demandados.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados se notificará en la forma esta-
blecida en el artículo 779 de la ley de En-
juiciamento Civil, si no se pidiere la pef
sonal, definitivamente juzgando, lo pi-0"
nundo, mando y firmo.—José Villén.

Que estimando totalmente la demanda,
debo declarar y declaro que las fincas
descritas en el primer resultando de esta
resoloción, pertenecen en pleno dominio
a la actora "Provincia Agustiniana Ma-
tritense del Sagrado Corazón de Jesús"
(Padres Agustinos), condenando a los de-
mandados doña Isabel Maroto Callejo y
demás descritos anteriormente, a estar y
pasar por esta declaración y en conse-
cuencia, cancelar las inscripciones sexta
y séptima de dominio, relativas a cada
una de las dos fincas en cuestión, ins-
critas en el tomo 53, libro 3, folios 168,
169 y 170, fincas 251 y tomo 534, folios
71 y 72, finca 2.946, respectivamente deLeganés, así como la inscripción de las
mismas en el Registro de la Propiedad
de este Partido, a favor de la parte de-
mandante "Provincia Agustiniana Matri-
tense del Sagrado Corazón de Jesús"
(Padres Agustinos), sin expresa condena
en costas a los demandados.—Así por es-
ta mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados se notificará en la for-ma establecida en d artículo 779 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, si no se pi-
diere la persona], definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—JoséVillén.

Los derechos de traspaso del local de
negocio, dedicado a la industria de Bar,
denominado "La Tómbola",, sito en la
planta baja, de la casa número 12, de la
calle de Narváez, de esta capital, con-
tando también con un sótano, y que han
sido tasados pericialmente en la cantidad
de cuatrocientas cincuenta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
3a Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle dd General Castaños, núme-
ro i, se ha señalado el día dieciséis de
febrero próximo, a las once de su maña-
na y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta,
d precio de tasación de cada uno de di-
chos lotes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de ch
tados tipos de tasación.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente los lici-tadores en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación dellote que les interese, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y se hace constar además, en cuanto
a los derechos de traspaso, que quedará
en suspenso la aprobación del remate has-
ta tanto no transcurra el plazo de trein-
ta días para el ejercicio del derecho de
tanteo, reconocido al arrendador, a con-
tar desde el siguiente a aquél en que sele notifique el precio ofrecido; y que dadquirente contrae la obligación de per-manecer en el local, sin traspasarlo, dplazo mínimo de otro año y destinarlodurante este tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase que venia ejer-
ciendo el arrendatario, y demás porme-
nores que establece la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia^ se expide el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de enerode mil novecientos sesenta y cinco ElSecretario (Firmado).—El Juez de prime-ra instancia (Firmado).

Estando de manifiesto en Secretaria,
ambos informes periciales, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Y con el fin de que sirva de notifica'
ción en legal forma a los referidos de-
mandados, se extiende el presente edicto
para su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, en Getafe, »
cuatro de enero de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado)-
El Juez de primera instancia, José ViDéo-

(A.—37-993)

De la anterior sentencia en el mismo
día de su fecha.

(A.—38.013)

EDICTO

Don José Villén Ecija, Juez de instruc-
ción accidental, de esta villa de Ge-
tafe y su Partido
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue ejecutoria 208/58, con-
tra don Francisco Garda Viana, como
responsable civil subsidiario, con domi-
cilio en Covarrubias, 4, de Toledo, di-manada de la causa 282/51, sobre cobro
de costas por la vía de apremio, en la quese ha acordado sacar a segunda subastaen quiebra, por término de ocho días,los siguientes bienes embargados, de lapropiedad de dicho responsable y depo-
sitados en poder dd mismo.

Seis mil azulejos, de color blanco, ta-
maño quince por quince centímetros, ta-
sados en la suma de diecinueve mil dos-
cientas pesetas y que salen a subasta re-
bajados en un vinticinco por ciento de suvalor, es decir, por catorce mil cuatro-
cientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, el dia

Publicación
La anterior sentencia fué publicada enel día de su fecha
Y con el fin de que sirva de notifica-ción en legal forma a los referidos deman-

dados, por ser desconocidos sus domi-cilios, se extiende el presente edicto parasu publicación en el Boletín Oficial dela provintía de Madrid, en Getafe, a cua-
tro de enero de mil novecientos senta y

VIERNES 22 DE ENERO

GETAFE

GETAFE

EDICTO

Sentencia

Fallo

Primer lote

Segundo lote

Fallo

GETAFE

(A-—37-992)

cinco. — El Secretario (Firmado). pi

Juez de primera instancia (Firmado)
JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En la apelación del juicio de cognición,
seguida en este Juzgado de primera ins-
tancia número 20, a instanciade don Jo-
sé y don Joaquín Otamendi Retortillo,
contra doña Felipa Varona Guerra y
otros, sobre resolución de contrato, se ha
dictado .la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

(C—26.532)

Dado en Getafe, a 14 de enero de 1965.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
instrucción, José Villén Ecija.

veintiséis de febrero próximo y hora de
las once.

6

Los licitadores, para tomar parte en la
misma, deberán consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del tipo, digo,
del valor en que fueron tasados los bie-
nes, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo per
el que salen a subasta, estándose a los
demás extremos a lo dispuesto por la
Ley .



(B.—2.626)

Netificacienes de sentencia

[Ue el emplazamiento acordado
r, expido la presente en Sa-
dos de enero de mil novecien-
y cinco.—El Secretario (Fir-

JLA DE EMPLAZAMIENTO
tud de lo acordado por Su Se-
-ovidencia de esta fecha, dic-
itos de menor cuantía núme-
1964, promovidos en este Juz-
Procurador don Eduardo Fa-, en nombre y representación

ique Sala Martínez, mayor de
So y vecino de Salamanca, con-
taría Victoria Fernández, viu-
Pedro María Serrano Piede-
í y los herederos de éste, cu-
«rsonales se ignoran, vecinos
ea, actualmente residentes en
p-o domicilio se ignora, en re-
lé 37.090,83 pesetas, más per-
en su día se determinen; por
se emplaza a referidos deman-
3. que en término de nueve
rezcan en autos en forma le-
(iéndoles que de. no verificar-
rá el perjuicio a que hubiere
irecho.

mero 2,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

al denunciado Eugenio Paraíso Garrido,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Car-
los Serratacó Viada. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.—Julián- Vi-
gal. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto, y lo inserto
concuerda bien y fielmente con el origi-
nal a que me remito, y para que así cons-
te y sirva de notificación en forma a Eu-
genio Paraíso Garrido, que se halla en
la actualidad en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 24 de di-
ciembre de 1964 ; doy fe.

dilio López Santo, de veinticuatro años,
casado, conductor, que en la actualidad
se halla en ignorado paradero, contra Eu-
genio Paraíso Garrido, mayor de edad,
casado, mozo de almacén, domiciliado en
avenida de Arantes, bloque 5.0, casa nú-

(B—24)

(A-—37-994)

DOS MUNICIPALES

l(B.—3.704)

Y para que así conste y sirva de noti- •
ficacióni al denunciante "Fernando Sar-
miento Armayor y al denunciado Laroussi
ben Aissa, que se hallan en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a
19 de*, diciembre de 1964; doy fe.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Laroussi ben Aissa como autor de una
falta de lesiones a la pena de diez días
de arresto menor y pago de las costas del
juicio.—Así por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.—
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y pu-
blicada ¡la anterior sentencia por d señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid, 19 de diciembre de 1064; doy fe.—
Julián Viga!. (Rubricado.)

Sentencia.—Juzgado municipal núme-ro 16.—Juez, señor don Carlos SerratacóViada.—En Madrid, el día 19 del mesde diciembre y año 1964.—El señor Juezmunicipal del núm. 16, que al margen seexpresa, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de 4a una el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciantes, Simón Sánchez de lá
Torre, Policía Armada, afecto a la Sép-
tima Compañía de Guarnición, y Fernan-
do Sarmiento Armayor, de treinta y ocho
años, casado, electricista y en la actua-lidad en ignorado paradero, y como de-
nunciado, Laroussi ben Aissa, de treinta
y seis años, soltero, obrero agrícola,
igualmente en la actualidad en ignorado
paradero,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-pal num, 16 bajo el núm. 354/64, por le-
siones, por denuncia de otro y FernandoSarmiento Armayor, contra Laroussi ben
Aissa, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
asi :

JUZGADO NUMERO 16

En cumplimiento de lo acordado en
anterior providencia procedo yo, el Se-
cretario, a practicar la tasación de cos-
tas devengadas, que son las siguientes:
Tasas judiciales, 345

N

pesetas ; D. C. 4.
a

Dietas Agentes por citaciones, 49,50 pe-
setas ; Pólizas judiciales, 28 pesetas;'
Honorarios del Perito Judicial, 50 pese-
tas ; Indemnización, 475 pesetas; Multa,
50 pesetas; Reintegro dd Expediente,
30 pesetas. Total, 1.027,50 pesetas. —La
anterior tasación de eostas importa las
figuradas mil veintisiete pesetas con cin-
cuenta céntimos, salvo error u omisión.
Madrid, a 26 de diciembre de 1964.—ElSecretario, Julián Vigal. (Rubricado.)_ Y para que así conste y sirva de noti-
ficación y vista al condenado Feliciano
Alvarez Calonge, que se halla en ignp-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 26 de diciembre de 1964; doy fe.

(B.-23)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16 bajo el núm. 517/63, por
daños, contra Feliciano Alvarez Calon-
ge, se ha practicado la siguiente tasación
de costas:

Publicación.—Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por d señor
Juez que la suscribe, estando cdebrando
audiencia pública en .el día de su fecha.—i
Francisco Berna-I. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Al-
berto González Esteban y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 8 de septiem-
bre de 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Alberto González Esteban
a la pena de ico pesetas de multa, a que
abone a la Empresa Municipal de Trans-
portes la cantidad de 500 pesetas en con-
cepto de indemnización y al pago de las
costas del juicio, cuyo importe se harj
saber al condenado, y para notificar esta
resolución al condenado, expídase d opor-
tuno edicto al señor Administrador del
Boletín Oficial de esta provincia.—Asi
por esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.—Francisco Iñiguez. (Rubri-
cado.)

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
23 de abril de 1964.—El señor don Fran-cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal defaltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y Alberto González
Esteban, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, por daños, con d núme-
ro 657 de 1963 contra Alberto Gonzáleí
Esteban, se dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor lite-
ral siguiente:

(B—09)

JUZGADO NUMERO 17

oficio las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—.Carlos Serra-
tacó Viada. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Tuffián Vi-
ga!. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto, y lo inserto
concuerda bien y fielmente con el origi-nal a que me remito, y para que así
conste y sirva de notificación en forma
a Nicéforo Alfredo Belzuzarri Alvarez j
a Emilio Lerma Sánchez, que se hallan
en la actualidad en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 29 de
diciembre de 1964; doy fe.

52, piso cuarto, en pro-
do a instancia del Procu-

Antonio Pardillo Lare-
representación de "In-
S. A.", contra los ig-
de don Francisco Gar-
s, sobre resolución del
idamiento del cuar-
lá casa número 40, de

sa, de esta Capital, se
resente cédula a dichos
os, para que en el im-

íno de seis días, se per-
referidos autos, bajo aper-

que de no hacerlo serán de-
rebeldía, parándoles el per-

haya lugar en derecho, te-
cuenta, en su caso, lo pre-
artículo 39 del Decreto de
e de 1952.
sirva de emplazamiento a
herederos de don Francis-, que se encuentran en

ro y para su inserción
Oficial de la provinicia,
:e en Madrid, a nueve de

vecientos sesenta y cinco.
'irmado). —El Juez muni-

<
)n virtud de lo acordado en el día de
r, en providencia dictada por el señor

José Martínez Vázquez, Juez muni-
il sustituto del Juzgado número trece,
esta sito en la calle de Ve-

ZGADO NUMERO 13
•DULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—37.996)

RABANCHEL BAJO

(B.—22)

En cumplimiento de lo acordado en an-
terior providencia procedo yo, el Secre-
tario, a practicar la tasación de costas
devengadas, que son las siguientes: Ta-
sas judiciales, 345 pesetas; D. C. 4. a
Dietas Agentes por citaciones, 49,50 pe-
setas ; Pólizas Judioiales, 14 pesetas ; In-
demnización, 750 pesetas ; Reintegro del
Expediente, 45 pesetas. Total, 1.203,50pesetas.—La anterior tasación de costas
importa las figuradas mil doscientas tres
pesetas con cincuenta céntimos, salvo
error u omisión.—Madrid, a 28 de di-ciembre de 1964.—El Secretario, Julián-Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-ficación y vista al condenado Luis Enri-
que Edo Juan, que se halla en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 28 de diciembre de 1964; doy fe.

En d expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16 bajo d núm. 515/63, por
lesiones, contra Luis Enrique Edo Juan,
se ha practicado la siguiente tasación de
costas:

Sentencia .-^En Madrid, a 19 de di-
ciembre de 1964.—El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal propie-
tario del núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto con asistencia del Mi-
nisterio Fiscal, por denuncia de Juan Fer-
nández Guerrero, de veintiún años, sol
tero, mecánico y en la actualidad en ig-
norado paradero, contra Bartolomé Se-
rrano Martínez, de veintiún años, solte-
ro, obrero, vecino de Linares (Jaén), y
Ramona Carvajal Sánchez, de setenta y
cinco años', viuda, sus labores, domici-
liada en calle Espoz y Mina, 7,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Bartolomé Serrano
Martínez y. Ramona Carvajal Sánchez,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Car-
los Serratacó. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada la an-
terior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha doy fe.—Julián Vigal.
(Rubricado.)

(B.—3-7o6)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación al denunciante Juan Fernández
Guerrero, que se halla en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a 19
de diciembre de 1964; doy fe.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16 bajo e] núm. 269/64, por
hurto, por denuncia de Juan: Fernandez
Guerrero, se ha dictado ,1a sentenoia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

0 (A.—38.007)

onste y sirva de citación
ndado, don Jaime Polo
en el Boletín Oficial

i», expido la presente en
mchel Bajo, a catorce de

novecientos sesenta y cinco.
(Firmado). —El Juez muni-

Albasanz Gallan.

o en confesión

seguidos a instancia
genio Gómez Díaz, Procura-

Tribunales en nombre y repre-
de don Paulino González Lu-

don Jaime Polo, ha dispuesto
18 último, que se encuentra

radero, a fin de que Com-
Sala audiencia del Juzga-
plaza de Carabanchel, nú-
imera vez, el próximo día
os corrientes, a las trece

mda vez, ésta ultima con
de poder ser tenido por

udiencia del día tres de
, a la misma hora, al

A DE CITACIÓN

on Antonio Albasanz Ga-
nicipal del distrito de Ca-
-Madrid, en los autos de

Sentencia.—En Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 1964. —El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal propie-
tario del núm. 16, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones por denuncia de Ob-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 188/64, sobre lesiones, contra Eu-
genio Paraíso Garrido, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 10 de sep-
tiembre de 1964.—El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal propie-
tario del núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por daños por denuncia de Ni-
céforo .Alfredo Belzuzarri Alvarez, de
veintitrés años, soltero, estudiante, que
en la actualidad se halla en ignorado pa-
radero, contra Emilio Lerma Sánchez, de
veintinueve años, casado, chófer^ igual-
mente en ignorado paradero,

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
a Emilio Lermo Sánchez, declarando de

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 275/63, sobre daños, contra Emi-
lio Lerma Sánchez, se ha dictado la sen-
tencia cuvo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Y para que sirva de notificación a Cán-
dida Alonso Fernández y su inserción en

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
30 de abril de 1964.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la_ acción pública, y Cándida Alonso
Fernández, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Cándida -Alonso Fernán-
dez como autora de una falta de hurto
a la pena de cuatro días de arresto me-
nor, a que abone a Vicente Cerrato Gue-
rra la cantidad de 490 pesetas en con-
cepto de indemnización y al pago de las
costas del juicio, cuyo importe se hará
saber a la condenada, a quien la servirá
de abono el tiempo de prisión provisional
sufrida ; y para notificar esta resolución a
la condenada, expídase el oportuno edic-
to al señor Administrador del Boletín
Oficiai¡ de esta provincia, v una vez fir-
me expídase la oportuna hoja ai Registro
Central de Penados y Rebeldes. —Así por
esta mi sentencia, ía pronuncio, mando
y firmo.—Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia .por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en e! día de su fecha.—
Francisco Bernal. (Rubricado.)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por hurto, con el nú-
mero 34 de 1964, contra Cándida Alonso
Fernández, se dictó la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son dd tenor li-
teral siguiente:

VIERNES 22 DE ENERO
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En el juicio de faltas núm. 39 del año
1964, por daños, contra Fritz Bullman

Raymond, se ha dictado sentencia con
fecha 3 de octubre de 1964, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Frltz Bullman Raymónd,
como autor de una falta de daños, a la
pena de 50 pesetas de multa, 476 pese-
tas de indemnizadón a favor de la Renfe
y al pago de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Fritz Bullman Raymond; expido
el presente en Madrid, a 3 de octubre
de 1964

(B.-2.827)

En d juicio de faltas núm. 297/64, por
lesiones, contra Carmen Holgado Faus-tino, se ha dictado sentencia con fecha
14 de noviembre de 1964, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada Carmen Holgado Faus-
tino, como autora de una falta de lesio-
nes, a la pena de seis días de arreste
menor y al pago de las costas del pre-
sente juicio._ Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Carmen Holgado Faustino, expi-
do el presente en Madrid, a 14 de no-
viembre de 1964.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con todos los pronunciamientos favora-
bles al denunciado Mariano Casado Ranz.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Jhon George Schaufele, expido d
presente en Madrid, a 3 de octubre de
1964.

En el juicio de faltas núm. 58/64, por
lesiones, contra Mariano Casado Ranz,
se ha dictado sentencia con fecha 3 de
octubre de 1964, -cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente:

Publicación.—Leída y publicada ha
sido !a anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.—
Francisco Berna!. (Rubricado.)

1 Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Arribas Bermejo y su inserción en el
Boletín Oficial de 'esta provincia, ex-
pido el presente con el visto bueno del

r Juez, en Madrid, a 8 de septiem-
ie 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Arribas Bermejo como autora de
una falta de hurto a la pena de dos días
de arresto menor, a que abobe a Enri-
que Gale de Almeida Poenca la cantidad
de 250 pesetas en concepto de indemni-
zación y al pago de las costas del juicio,
cuyo importe se hará saber a la conde-
nada ; y para notificar a la misma la pre-
sente resolución expídase el oportuno
edicto al señor Administrador del Boletín
Oficial de esta provincia, y una vez firT

me expídase la oportuna hoja al Registro
Central de Penados y Rebeldes.—Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo. — Francisco Iñiguez. (Rubri-
cado.)

Sentencia.—En la villa de Madrid, a

25 de junio de 1964. —El señor don Fran-
Iñiguez Celestino, Juez municipal

propietario núm. 17, habiendo visto ías
presentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,

nisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y María Arribas Ber-
mejo, de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por hurto, con el nú-
mero ioy/64 contra María Arribas Ber-
mejo, se dictó la sentencia cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente :

(B.—2.625)

(B—3.081)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3
Ramón López Martínez, hijo de Pas-

cual y de Francisca, natural de Madrid,
de treinta y cuatro (34) años de edad,
domiciliado últimamente en San Germán,
número 78 (General Yagüe), sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Reduta núm 3, para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. 3, ante el Juez instruc-
tor don Miguel Sánchez Roda, con des-
tino en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde

*si no lo efectúa.
Madrid, a 14 de diciembre de 1964-Eíl Juez instructor, Miguel Sánchez Roca.
(G. C.-6. 4S4 ) (B.-3.614I

En d juicio de faltas núm. 173/64, por
lesiones, contra Elisa Ayllón Zaragoza,
se ha dictado sentencia con fecha 25 de
septiembre de 1964, cuya parte disposi-
tiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Elisa Ayllón Zaragoza,
como autora de una falta de lesiones por
imprudencia, a la pena de 50 pesetas de
multa, reprensión privada y pago de las
costas del juicio.

<
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Elisa Ayllón Zaragoza, expido d
presente en Madrid, a 28 de octubre de
1964.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, por lesiones, con el núme-
ro 344/64, contra Juan Antonio Roca-
fort y otro, se dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor lite-
ral siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
27 de agosto de 1964. — El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, v Juan An-
tonio Rocafort Martín y José Manud
Muñoz Salvadores, de la otra, como de-
nunciado, 'cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Antonio Rocafort Martín y JoséManuel Muñoz Salvadores a la pena de
cuatro días a cada uno de ellos de arres-
to menor y al pago de las'costas del jui-
oio, por mitad, cuyo importe se hará sa-
ber a los condenados.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.—
Francisco Berna!. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a
Georgina Navarro Sola v su inserción
en el Boletín- Oficial de "esta provincia,

lo d presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 24 de noviem-
bre de 1964.

(B.-3.408)

En el juicio de faltas núm. 271/64, por
lesiones, contra Francisco Bermejo Sal-
guero y otro, se ha dictado sentencia con
fecha 7 de noviembre de 1964, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente con todos los pronunciamien-
tos favorables a los denunciados Fran-
cisco Bermejo Salguero y Santiago Fer-
nández_ Rodríguez, dedarando las costas
de oficio.

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Francisco Bermejo Salguero, ex-
pido el presente en Madrid, a 7 de no-
viernbre de 1964.

(B.—3.179)

Madrid, a 14 de diciembre de io64-"
El Juez instructor, Migud Sánchez Roda-

(G. C.-6.453) (B.-3-6J3)

Santiago Sánchez-Majavaca García-
Bustamante, hijo de Santiago y de Ma-
ría Dolores, natural de Campo Cripta-
na, provincia de Ciudad Real, de veinti-
dós (22) años de edad, y cuyas señas per-
sonales son,: estatura un metro seiscien-
tos milímetros (1,600 mts.j, domiciliado
últimamente en Alora, núm. 5, quinW
derecha (Colonia Horaes), sujeto a expe-
diente por haber "faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. 3, para sa
destino a Cuerpo, comparecerá denír°
del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. 3* ante el Juez instruc-
tor don, Miguel Sánchez Roda, con des-
tino en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por lesiones y escándalo,
con el núm. 354/64, contra José Antonio

ía García, se dictó la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-

-iguiente: «
Sentencia.—En la villa de Madrid, a

septiembre de 1964.—El señor don
cisco Iñiguez Celestino, Juez muni-

cipal propietario núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juicio verbal
de i; ; itre partes: de la
una, el '\u25a0\u25a0 1 Fiscal en represénta-

le la acción pública, y José Antonio
ía García de la otra, como denun-

ciado, cuya edad y demás circunstancias
n anteriormente

.0: Que debo condenar y condeno
1 José Antonio (larda Gar-

pena de 75 pesetas de multa
\u25a0\u25a0'¡da v al pago de las costas
lyo importe se hará saber al

condenado.—Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo.—Francisco

ubricado.)

. p- publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.—

Bernal Seiquer.
para quesirva de notificación a JoséAntonio García García y su inseroión en

el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido d presente con el visto bueno del

r Juez, en Madrid, a 9 de noviembre
de 1964.

(B—3.280)

(B.-3.178).

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del reguardo <*
empeño de Alhajas, en la Central, núfflfr
ro 11.807, por 22.000 pesetas, fecha ij

de junio de 1964, se anuncia será exp^
dido, anulándose el primitivo si duran-

I treinta días, desde hov, no se presen-
reclamación en contrario. p¡

Madrid, 20 de enero de 1965.— P-
Interventor (Firmado).

(A.—38.005)

En el juicio de faltas núm. 553/63, por
daños, contra Martín López Ferreiró, se
ha dictado sentencia con fecha 7 de 'no-
viembre de 1964, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Martín López Ferreiró,
como autor de una falta de daños, a iápena de 100 pesetas de multa, 50 de in-
demnización a favor de la Renfe y al
pago de las costas del juicio.

%

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Martín López Ferrdro, expido d
presente en Madrid, a 7 de noviembrede 1964.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por hurto, con»el nú-
mero 196/64, contra Juan Manuel Díaz
Fuentes, se dictó la sentencia cuyo enca-

üiento y fallo son del tenor literal
nte:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
19 de noviembre de 1964. —El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal sustituto núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias dd juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de !a acción pública, y Juan Manuel Díaz

En e! juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por daños, con el nú-
mero 55/64, contra Rafael García Mo-
reno, se dictó la sentencia cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente: t

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
27 de agosto de 1964. — El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo vistolas presentes diligencias dd juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Rafael Gar-
cía Moreno, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias va cons-'
tan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Rafael García Moreno a la pena de
75 pesetas de multa, a que abone a Ur-
bano Manuel Doñeiro Ares la cantidad
de 500 pesetas en concepto de indemni-
zación y al pago de las costas dd juicio,
cuyo importe se hará saber al condenado
y se declara responsable civil subsidiario
de dicha indemnización a la «Empresa deTransportes Casado Yagüe"; y para no-tificar esta resolución al condenado, ex-pídase el oportuno edicto al señor Admi-nistrador del Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia la
pronuncio, mando y firmo. — FranciscoIñiguez. (Rubricado.)

En el juicio de faltas núm. 592/64, por
daños, contra Aurora Serratacó Viada,
se ha dictado sentencia con fecha 25 deseptiembre de 1964, cuya parte disposi-
tiva es del tenor siguiente: -

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente, con todos los pronunciamien-
tos favorables, a la denunciada Aurora
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(B.-3.412)

(B.—3.248)

REQUISITORIAS
JUZGAB0S MILITARES

(B.—2.828)

telefono 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO del doctor ESQUERDO, 4"

Y para que conste y sirva de not¡f
ción a Robert Ignatius, expido elsenté ea Madrid, a 25 de septiembre
1964. *

Sarracató Viada, declarando las
de oficio. COstasel Boletín (Oficial de esta provincia,

expido el presente con el visto bueno dd
señor Juez, en Madrid, a 8 de septiem-

/ bre de 1964.
(B.—2.623)

Publicación. — Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor

Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en d día de su fecha. —•

Franoisco Berna!. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación 'a Ra-

fael García Moreno y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente con el visto bueno_ dd
señor Juez, en Madrid, a 24 de noviem-

bre de 1964

En el juicio de faltas nú™. 356/64vejación, contra Mary Lou. Hall s '/fdictado sentencia con fecha 14 'deviembre de 1964, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente: *

Fallo: Que debo absolver y absuelvocon toda clase de pronunciamientos fav !rabies, a Mary Lou Hall, declarando < a<costas de oficio.
Y para que conste y sirva de notificación a Mary Lou Hall, expido el msenté en Madrid, a 14 de noviembre d«

1964.

Fuentes, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstandas ya
constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Manuel Díaz Fuen-
tes a la pena de diez días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio,
cuyo importe se hará saber al condenado,
y quede definitivamente en poder de Dio-
nisio Sánchez Martín d traje por cuya
sustración se procede; y para notificar
esta resolución al condenado, expídase
ei oportuno edicto al señor Administrador
del Boletín Oficial de esta provincia,
y una vez firme la presente expídase la
oportuna hoja al Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes.—Así por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando y firmo.—
Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.—Leída . y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.—-
Francisco Bernal. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Juan
Manuel Díaz Fuentes v su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 19 de noviem-
bre de 1964.

(B.—3.409)
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